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RESULTADO SUBSANABILIDAD  

 

Fecha: 2024/07/22 

 

Proceso: CH-CD-023-20204 

 

Objeto:  CONTRATAR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE MAQUINARIA DE USO 
               GENERAL PARA LA UNIVERSIDAD EXTENSIONES CHÍA Y ZIPAQUIRÁ] 
 

Presupuesto oficial: VEINTINUEVE MILLONES QUININIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

                                     CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($29.556.446,oo)  

                                      M/CTE.] 

 

1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/07/16 

No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico de 

la Propuesta (Antes 

de impuestos) 

Valor total de la 

propuesta 

1 
BSM INGENIERÍA 
HIDRÁULICA SAS 

901376617-6 $22.353.584,oo $26.600.766,oo 

2 
 INVERSIONES GUADALUPE 
JS SAS 

901418443-3  $22.771.673,oo  $27.098.292,oo  

3 GESTIÓN FERRETERÍA SAS  901323258-8 $23.207.200,oo $27.616.568,oo 

4 
PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES AYL SAS 

830136037-8 $24.307.500,oo $28.925.925,oo 

 

2. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

5.2 REQUISITOS TÉCNICOS ADICIONALES  

 

NOMBRE DEL OFERENTE: [GESTIÓN FERRETERÍA SAS] 
NIT/CC: [901323258-8  

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

La parte técnica dentro del concepto técnico de fecha 
(2024-07-17), solicitó al oferente descrito, subsanar lo 
concerniente a adjuntar certificaciones como lo 
describe: “…SOLICITUD DE COTIZACIÓN” 

 

NO CUMPLE [ No subsanó el requisito 

solicitado.   
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TÍTULO. REQUISITOS TÉCNICOS Y CONDICIONALES 
ADICIONALES. NOTA. 2 MARCA RECONOCIDA. La marca 

reconocida que presente el oferente en su propuesta deberá incluir 
tiempo en el mercado, actividad y su presencia de reconocimientos 
calidad, innovación, confiabilidad, rendimiento del producto de la 
marca y satisfacción del cliente; para lo cual debe adjuntar certificación 
por la Superintendencia de Industria y Comercio para su cumplimiento  
 

LA PARTE TÉCNICA DEJA CONSTANCIA QUE 

VERIFICADOS LOS TÉRMINOS DE 

SUBSANACIÓN DENTRO DEL 

CRONOGRAMA PUBLICADO EL (2024-07-10)    

EL OFERENTE GESTIÓN FERRETERIA SAS, 

NO SUBSANÓ EL REQUERIMIENTO 

SOLICITADO EN EL CONCEPTO TÉCNICO 

(ABSr100), DE FECHA 17/07/2024.     

 

NOMBRE DEL OFERENTE: [PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES AYL SAS ] 

NIT/CC: [830136037-8 
 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

 La parte técnica dentro del concepto técnico de fecha 
(2024-07-17), solicitó al oferente descrito, subsanar lo 
concerniente a: adjuntar certificaciones como lo 
describe: “SOLICITUD DE COTIZACIÓN, en su TÍTULO. 
REQUISITOS TÉCNICOS Y CONDICIONALES 
ADICIONALES: NOTA 1. 
El oferente deberá presentar máximo DOS (02) certificaciones o 
actas de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan 
las siguientes 
características: 
1.1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia 
con entidades públicas y/o privadas, durante los últimos DOS (2) 
años contado antes de la fecha de presentación de ofertas. 
1.2. La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores 
totales ejecutados (incluido IVA si aplica) equivalente en SMMLV de 
los contratos que cumplan con los 
requisitos establecidos en la presente solicitud de 
cotización. La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar 
como experiencia deberá ser como mínimo el setenta y cinco (75%) 
del presupuesto del presente 
proceso. 
1.3. Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso. 
 
NOTA.2 MARCA RECONOCIDA. La marca reconocida que 

presente el oferente en su propuesta deberá incluir tiempo en el 
mercado, actividad y su presencia de 
reconocimientos calidad, innovación, confiabilidad, 
rendimiento del producto de la marca y satisfacción del cliente; para 
lo cual debe adjuntar certificación por la 
Superintendencia de Industria y Comercio para su cumplimiento. 
 

NO CUMPLE [ NO subsanó el requisito.]    

 

LA PARTE TÉCNICA DEJA CONSTANCIA QUE 

VERIFICADOS LOS TÉRMINOS DE 

SUBSANACIÓN DENTRO DEL 

CRONOGRAMA  PUBLICADO EL (2024-07-10)    

EL OFERENTE PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES AYL SAS,  NO SUBSANÓ 

EL REQUERIMIENTO SOLICITADO EN EL 

CONCEPTO TÉCNICO  (ABSr100), DE FECHA 

17/07/2024. 

  

 

   

 

NOMBRE DEL OFERENTE: [INVERSIONES GUADALUPE SAS ] 

NIT/CC: [901418443-3 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
La parte técnica deja constancia que el oferente 
INVERSIONES GUADALUPE SAS, mediante correo 

La parte técnica Gestoría de Recursos Físicos 

Extensión Chía, dando curso a los términos, 
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institucional de fecha (Enviado: viernes, 19 de julio 
de 2024 11:58), presentó observación al concepto 

técnico y económico de fecha 17-072024.  
El oferente solicita:  Reevaluación del resultado del 
concepto técnico y económico del proceso CH-CD-
023-2024. En los siguientes aspectos: 

 
Oferente: 1 BSM INGENIERÍA HIDRÁULICA SAS  
5. EVALUACIÓN DE REQUISITOS EXIGIDOS  
5.2. REQUISITOS TÉCNICOS ADICIONALES  
NOTA 2. MARCA RECONOCIDA. La marca reconocida que 
presente el Oferente en su propuesta deberá incluir tiempo 
en el mercado, actividad y su Presencia de Reconocimientos 
calidad, innovación, confiabilidad, rendimiento del producto 
De la marca y satisfacción del cliente; para lo cual debe 
adjuntar certificación Por la Superintendencia de Industria y 
Comercio para su cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 

 

Toda vez que el Oferente: 1 BSM INGENIERÍA HIDRÁULICA 

SAS, fue evaluado con “SI CUMPLE” presentando las 

certificaciones pensionados pero son expedidas por la CIDET 

CORPORACIÓN CENTRO DE INNOVACIÓN Y 

DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL SECTOR 

ELÉCTRICO -CIDET, si bien es una certificación de calidad 

eléctrica, no es la certificación que es solicitada por la 

universidad de Cundinamarca ya que en la nota técnica 2 

textualmente dice “…debe adjuntar certificación Por la 

Superintendencia de Industria y Comercio… 

mediante  correo institucional  de fecha 22 de 

julio del año en curso, 13:41 horas, adjuntó 

respuesta sobre los requisitos solicitados, con 

los siguientes planteamientos técnicos formales: 

 

“…Con relación observación, 1 que describe:  

TITULOS. 5. y 5.2 REQUISITOS 

ADICIONALES, donde se hace referencia a la 

NOTA 2. MARCA RECONOCIDA. La parte 

técnica, consolidando los fines que tiene la 

Universidad de Cundinamarca, Extensión Chía, 

a través de los diferentes procesos de 

contratación, para la adquisición de productos o 

bienes que garanticen y supla las necesidades 

que se requieren para el buen ejercicio de las 

actividades académico-administrtivas. Si bien es 

cierto, dentro del proceso referente se hace la 

descripción a un organismo público especifico 

(SIC), entidad que protege la competencia, 

registra, vigila y controla el sistema de la 

propiedad intelectual fabricantes, importadores, 

productores y comerciales nacionales y 

extranjeros, como también la protección de los 

derechos de los consumidores;  se puede decir, 

que también es válido apoyarnos para nuestros 

procesos de otras entidades públicas y privadas 

que tienen las facultades legales para emitir 
conceptos o certificaciones en estos campos de 

fabricación. producción o comercialización de 

bienes o servicios. por ende, contar con el 

apoyo de otros organismos en este campo, no 

es óbice para dar curso, seguridad y 

transparencia al proceso para todos nuestros 

oferentes. 

 
Frente a lo observado, direccionamos una 

respuesta bifronte: A). en primer lugar, como ya 

quedo descrito en el inciso precedente, para la 

Universidad de Cundinamarca, Extensión Chía, 

es importante que dentro de los productos y/o 

bienes que se requieran como apoyo a la 

infraestructura física y procesos administrativos, 

estén debidamente certificados, que permita 

consolidar y dar cumplimiento a los procesos de 

calidad que actualmente cursan para los fines 

institucionales. B). Como segundo aspecto, la 

certificación que aporta el oferente BSM 

ingeniería dentro del proceso expedida por 

CIDET “CORPORACIÓN CENTRO DE 

INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

TECNOLÓGICO DEL SECTOR ELECTRICO”  

es una institución que tiene el reconocimiento de 
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MINCIENCIAS y el Ministerio de Minas y 

Energía, como también del ONAC “Organismo 

Nacional de Acreditación”; que permite dilucidar 

que tanto los documentos aportados y productos 

ofertados por el oferente, cumplen con los 

estándares de calidad, innovación y 

confiabilidad en materia eléctrica, mercado y  

otros. hecho que nos permite dar ejercicio a la 

igualdad, transparencia y el debido proceso a 

nuestros procesos contractuales. 

Se adjunta pantallazo del envío de respuesta”. 

      

 

 
 

 

3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 
 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE NO CUMPLE 

1 
BSM INGENIERÍA HIDRÁULICA 
SAS 

901376617-6 X  

2 
 INVERSIONES GUADALUPE 
JS SAS 

901418443-3  X  

3 
GESTIÓN FERRETERÍA JS 
SAS  

901323258-8 
 X 

4 
PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES AYL SAS 

830136037-8 
 X 

 

4. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; los 
requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales, y en vista, que no se presentó 
subsanación de los requisitos solicitados; el área técnica recomienda al Ordenador del 
Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con el oferente BSM 
INGENIERÍAS SAS, NIT. 901376617-6. 
 
NOTA. La parte técnica deja constancia que dos (2) oferentes que cumplen con todos los 
requisitos exigidos en la parte previa; para dar curso al proceso y en cumplimiento a los 
principios contractuales, se determina y se tiene en cuenta: la OFERTA MÁS FAVORABLE 
ECONÓMICAMENTE.  
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(Esta conclusión aplica cuando se presente un único cotizante y cumpla con lo requerido o cuando 
todos los cotizantes cumplan con las condiciones exigidas, no requieran subsanar y se pueda elegir 
al más favorable económicamente). 

 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, 

revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

 

JOSÉ NORBERTO PÉREZ VELASQUEZ 

Gestor Recursos Físicos Extensión Chía 

 
Proyectó: JOSÉ NORBERTO PEREZ V. 

Oficina: Gestoría de Recursos Físicos y Serv. Generales. 

 
10-30.7 
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